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El sistema TRIBU CR es la 
plataforma desarrollada por el 
Ministerio de Hacienda de Costa 
Rica para facilitar la gestión 
tributaria de las personas físicas y 
jurídicas, incluyendo las pequeñas y 
medianas empresas (Pymes). Este 
sistema busca simplificar procesos 
como la inscripción, declaración y 
pago de impuestos, promoviendo 
una mayor formalidad y 
cumplimiento fiscal. En este 
contexto, es fundamental que las 
Pymes comprendan tanto sus 
obligaciones como los beneficios 
que pueden obtener al utilizar 
TRIBU CR, ya que el buen manejo de 
estas herramientas puede 
contribuir al crecimiento sostenible 
y legal de sus negocios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 1. TRIBU CR: Único 
sistema para gestiones 
tributarias 

TRIBU CR es la nueva plataforma del 
Ministerio de Hacienda de Costa 
Rica que reemplaza el sistema 
anterior (ATV – Administración 
Tributaria Virtual). Su objetivo es 
modernizar y centralizar todos los 
trámites relacionados con los 
impuestos en un solo sitio web, fácil 
de usar, seguro y eficiente. 

A través de TRIBU CR, las personas 
físicas y jurídicas pueden realizar 
gestiones como: 

• Registro o actualización de 
datos tributarios. 

• Presentación y pago de 
declaraciones de impuestos. 

• Consultas de obligaciones 
fiscales. 

• Solicitud de devoluciones o 
exoneraciones. 

• Comunicación con la 
administración tributaria. 

Para las Pymes, esta plataforma 
representa una herramienta clave 
para cumplir con sus deberes 
fiscales de forma más ordenada y 
digital. 



 

 
 

Capítulo 2. Creación de 
usuario tributario en 
TRIBU CR 

Para poder utilizar TRIBU CR, es 
necesario crear un usuario 
tributario. Este proceso es 
completamente en línea y requiere 
contar con un medio de 
identificación digital autorizado, 
como la firma digital o la 
autenticación por medio del 
Sistema Nacional de Identidad 
Digital (SNID). 

Pasos para crear el usuario: 

• Ingresar al sitio oficial: 
https://www.tribucr.hacienda
.go.cr. 

• Seleccionar la opción "Crear 
usuario" o "Registrarse". 

• Autenticarse mediante firma 
digital o SNID. 

• Completar el formulario con 
los datos personales o de la 
empresa. 

• Confirmar la creación del 
usuario y aceptar los 
términos de uso. 

Una vez creado, el usuario tendrá 
acceso completo a las funciones del 
sistema, según el perfil tributario 
asignado (persona física o jurídica). 

Capítulo 3. Nuevos 
formularios de 
impuestos tributarios 

Con TRIBU CR, se introdujeron 
nuevos formularios electrónicos 

para la presentación de las 
declaraciones tributarias, diseñados 
para ser más intuitivos, dinámicos y 
con validaciones automáticas que 
reducen errores comunes. 

Algunas de las novedades 
importantes son: 

• Formularios inteligentes que 
se adaptan según el tipo de 
contribuyente y el impuesto. 

• Cálculos automáticos de 
montos a pagar. 

• Validación en tiempo real de 
datos ingresados. 

• Posibilidad de guardar 
borradores antes de 
presentar la declaración final. 

Los formularios cubren impuestos 
como: 

• Impuesto sobre la renta. 
• Impuesto al valor agregado 

(IVA). 
• Retenciones y percepciones. 
• Otros tributos especiales. 

Estos cambios facilitan el 
cumplimiento tributario, 
especialmente para pequeñas 
empresas con recursos limitados en 
contabilidad. 

Capítulo 4. Beneficios 
de TRIBU CR para las 
Pymes 

El sistema TRIBU CR ofrece 
múltiples beneficios para las 
pequeñas y medianas empresas 
que buscan formalizarse, crecer y 

https://www.tribucr.hacienda.go.cr/
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mantenerse al día con sus 
obligaciones fiscales: 

• Centralización de servicios: 
Todo en un solo lugar, lo que 
reduce tiempo y confusiones. 

• Mayor claridad en los 
trámites: La interfaz es más 
amigable y guiada, lo cual 
facilita la autogestión sin 
necesidad de intermediarios. 

• Acceso a historial tributario: 
Las Pymes pueden consultar 
declaraciones anteriores, 
verificar el estado de sus 
pagos y llevar un control de 
sus obligaciones. 

• Mejor comunicación con 
Hacienda: A través de la 
bandeja de mensajes, se 
pueden recibir notificaciones, 
enviar solicitudes o 
aclaraciones. 

• Impulso a la formalización: Al 
facilitar el cumplimiento 
tributario, el sistema apoya a 
los emprendedores a 
formalizarse y acceder a 
beneficios como créditos, 
compras públicas o 
programas estatales. 

 

 


